
Ambato, 19 de septiembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 19 de septiembre del 2019, los señores TELMO GONZALO GARCES MARTINEZ, portador 

de la cedula de ciudadanía número 180214982-1, de estado civil divorciado, de nacionalidad 

Ecuatoriana, ha transferido (14) acciones con valor de CUARENTA dólares, a favor del señor 

DAVID EDUARDO GARCIA ALBAN, de estado civil casado de nacionalidad Ecuatoriana, portador 

de la cedula de ciudadanía número 180267595-7. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y accionistas. 

Atentamente, 

TELMO GONZALO GARCES MARTINEZ 

CEDENTE 

C.C. 180214982-1 

   
DAVID EDUARDO GARCIA ALBAN 
> 

— CESIONARIO 

C.C. 180267595-7
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Esmeraldas, 19 de septiembre del 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 

21 de agosto del 2019, los señores IVAN OSWALDO OJEDA MANOBANDA, portador de la 

cedula de ciudadanía número 180255596-9, de estado civil divorciado, de nacionalidad Ecuatoriana, 

Y JONATHAN FABRICIO OJEDA CASTILLO, portador de la cedula de ciudadanía número 

0503022618, de estado civil soltero, de nacionalidad Ecuatoriana, mandatario de la señora 

LOURDES NATALIA CASTILLO MASAQUIZA, han transferido (12) acciones con valor de 

CUARENTA dólares cada una, a favor del señor DAVID EDUARDO GARCIA ALBAN, de estado 

civil casado de nacionalidad Ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía número 180267595-7. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo de 

responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y accionistas. 

  

CEDENTE CEDENTE 

C.C. 180255596-9 C.C. 0503022618 

  

CESIONARIO 
C.C. 180267595-7
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PODER ESPECIAL N? 3592 / 2019 

Tomo . Página 3592 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 9 de julio de 2019, ante mi, 
MARIA DEL CARMEN BAUTISTA ORTIZ, TERCERA SECRETARIA, VICECONSUL en esta 
ciudad, comparece(n) LOURDES NATALIA CASTILLO MASAQUIZA, de nacionalidad 

ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 1803047701, con 

domicilio en 76-26 85RD Jamaica Ave. Woodhaven NY 11421, Estados Unidos de América, 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y 

quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de JONATHAN FABRICIO 

OJEDA CASTILLO, de nacionalidad ECUATORIANA, con Cédula de ciudadanía número 

0503022618, a fin de que por este mandato el(la) apoderado(a) realice las siguientes gestiones: 

En el registro de escrituras públicas sírvase incluir una en la que conste el poder especial 

otorgado por la señora Lourdes Natalia Castillo Masaquiza, contenido en las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente poder 

especial la señora Lourdes Natalia Castillo Masaquiza, por sus propios y personales 

derechos. La compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, con 

cédula de ciudadanía número 1803047701, domiciliada en 76-26 85RD Jamaica Ave. 

Woodhaven NY 11421, Estados Unidos de América, mayor de edad, legalmente capaz para 

contratar y obligarse. SEGUNDA: PODER ESPECIAL.- “Yo, Lourdes Natalia Castillo 

Masaquiza portadora de la cédula de ciudadanía número 1803047701, en uso de mis 

legítimos derechos confiero poder especial, amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere a favor del señor JONATHAN FABRICIO OJEDA CASTILLO, portador de la cédula 

de ciudadanía número 0503022618, de nacionalidad ecuatoriana, para que en mi nombre y 

representación realice los siguientes actos: a) Queda facultado para que me represente 

con voz y voto en las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias que se lleven a cabo 

en la Compañía de Transportes Alonso de Illescas S.A.. b) Suscriba cuanto documento 

público o privado sea necesario para transferir ia totalidad de derechos y acciones que me 

corresponden en el capital social de la Compañía de Transportes Alonso de Illescas S.A. c) 

Suscriba cuanto documento público o privado sea necesario para hacer uso del derecho 

preferente en cualquier aumento de capital que se de en la Compañía de Transportes 

Alonso de Illescas S.A., sea suscribiendo nuevas acciones en el capital social de la 

compañía; o, a su vez, cediendo el derecho preferente que me corresponda en dichos 

aumentos de capital. d) En general, faculto al apoderado para que ejerza todos los 

derechos y obligaciones que me correspondan por los derechos y acciones que me 

pertenecen en el capital social de la Compañía de Transportes Alonso de Illescas S.A. Por 

medio del presente instrumento aclaro que el señor Iván Oswaldo Ojeda Manobanda 

adquirió las acciones en el capital social de la Compañía de Transportes Alonso de 

Illescas, mientras se encontraba casado conmigo, actualmente nos encontramos 

divorciados y la sociedad conyugal se encuentra disuelta y liquidada; sin embargo, otorgo 

este poder a fin de que cualquier firma o autorización que se requiera de mi parte por 

algún derecho que pudiera pertenecerme en el capital social de la Compañía de 

Transportes Alonso de Illescas S.A. sea dada por mi apoderado a quien otorgo plenas
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Ambato, 19 de septiembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con 

fecha 19 de septiembre del 2019, los señores MESIAS FREIRE ANGEL ELICIO, portador de la 

cedula de ciudadanía número 180193031-2, de estado civil casado, de nacionalidad 

Ecuatoriana, ha transferido (1) acciones con valor de CUARENTA dólares, a favor del señor 

DAVID EDUARDO GARCIA ALBAN, de estado civil casado de nacionalidad Ecuatoriana, portador 

de la cedula de ciudadanía número 180267595-7. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y accionistas. 

Atentamente, 

     
MESIAS FREIRE ANGEL ELICIO CELIS MARGANI SANCHEZ LOPEZ 

CEDENTE CONYUGE 

C.C. 180193031-2 C.C. 180207859-0 

   
C.C. 180267595-7
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Esmeraldas, 23 de septiembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 

Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha 23 de septiembre de 2019, el señor 
BONILLA ALAIÑO HECTOR SEGUNDO de Nacionalidad Ecuatoriana, 
de estado civil CASADO portador de la cedula de ciudadanía N* 
120085072-3 ha transferido UNA (1) acción con valor de CUARENTA 
dólares, a favor del señor BONILLA CEVALLOS HECTOR JAVIER 
estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía No 

080215995-4 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, 

goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones 

y Accionistas. 

Atentamente, 

WI MÁ 
BONILLA ALAIÑO HECTOR SEGUNDO. CEVALLOS PARRAGA o ADORACIÓN L. 

CEDENTE CONYUGE 
120085072-3 080129879-5 

  

BONILLA CEVALLOS HECTOR JAVIER 
CESIONARIO 
080215995-4
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Esmeraldas, 23 de septiembre de 2019 

Señor 

Alex Ramírez Paredes 

GERENTE GENERAL CIA. ALONSO DE ILLESCAS SA. 
Ciudad.- 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a usted que con fecha 23 de septiembre de 2019, el señor 
BONILLA CEVALLOS JUAN CARLOS de Nacionalidad Ecuatoriana, de 

estado civil SOLTERO portador de la cedula de ciudadanía N” 
080282973-9 ha transferido una (1) acción con valor de CUARENTA 
dólares, a favor del señor, BONILLA CEVALLOS HECTOR JAVIER 

estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía No 
080215995-4 de nacionalidad ecuatoriana. 

Se aclara que la transferencia se lo hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier 

vicio de evicción o redhibitorio. 
En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones 
y Accionistas. 

Atentamente, 

E cdt 
BONILLA CEVALLOS JUAN CARLOS. BONILLA CEVALLOS HECTOR JAVIER 

CEDENTE CESIONARIO 
080282973-9 080215995-4



  

  

 



  

  

  

 


